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Quito, noviembre 14 de 2018 * 
e ” 7 

Señorita 
KATHERINE PAOLA TROYA ESQUIVEL 

Presente.- " — - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que mediante escritura pública de 
constitución de la compañía EMPROAL CIA. LTDA, otorgada el día 19 de octubre del año 
2018, ante el doctor Alex Mejía Viteri, Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, 
se tuvo el acierto en-mombrasle a usted como PRESIDENTE de la misma por el periodo 

estatutario S AÑOS.-.y 

Atentamente, 

  

VA 

Ing. Daniel Andrés Troya Esquivel 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL Onsnaacr O REALIZADO EN MI FAVOR, OFRECIENDO CUMPLIR Y 
HÁCER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA LEY. 

Quito, noviembre 15 de22018 

Atentamente, 

Kolherme Troya 

Srta. Katherine Paola Troya Esquivel 
C.C. 172334127-5 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 19 de octubre del año 
2018, ante el doctor Alex Mejía Viteri, Notario Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 09 de noviembre de 2018, Repertorio 
121856, número 5700. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 124945 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18659 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPROAL CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TROYA ESQUIVEL KATHERINE PAOLA 
IDENTIFICACIÓN 1723341275 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 5700 DEL 09/11/2018 NOT. 22 DEL 19/10/2018 JS. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE MSCRIGióN. SEGÚN SAIORMATIVA VIGENTE. 

Sy A a e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A/21 DÍxts] DEL MES. DE-N 'MIEMBRE DE 2018 »i A 

. JOHANNA ELzaBkr H CONTÉRRAS LOPEZ EP TOELEGÁDA- RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

EGISTRADOR MAS ¡L DEL CANTÓN, QUITO o 
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